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Señores 
José Miguel Sánchez Callejas 
Juan Pablo Montero Ayala 
Vladimir Marianov Kluge 
Comisión de Peritos 

 
Presente 

De mi consideración: 
 
Como es de vuestro conocimiento, mediante comunicación de fecha 17 de marzo en curso y en 
uso del derecho privativo que le otorga el artículo 30J, inciso 2°, de la  Ley General de 
Telecomunicaciones, Telefónica Chile formuló ante esa Comisión de Peritos diversas consultas 
relacionadas con materias tratadas por los Ministerios en su IOC, siendo pertinente anotar que, 
ya al solicitar la constitución de una comisión de peritos a las aludidas Secretarías de Estado, esta 
concesionaria hizo reserva de su derecho de excluir del conocimiento y recomendación de la 
referida comisión algunas de las objeciones planteadas por los Ministerios. 
 
Sobre el particular, y considerando además lo planteado por los Ministerios en el día de hoy 
acerca de la competencia de la Comisión Pericial sobre esta materia específica, mi representada 
viene en desistirse de la Consulta N° 15, referida a la modalidad de la tarifa del servicio línea 
telefónica para  reventa, sin que esto importe renuncia del derecho que le asiste de insistir en su 
proposición ante los Ministerios y de impugnar lo resuelto ante otros organismos competentes.   
 
 
 

 



En consecuencia, solicito a esa Comisión Pericial tener por excluida de su conocimiento y 
recomendaciones la Consulta N° 15, relativa a la modalidad de regulación de la tarifa del servicio 
línea telefónica para reventa. 
 
Sin otro particular, les saluda muy atentamente,   
   
     
 
   
   
                             

Director de Regulación y Mayorista   
   


